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Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de julio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 28 de septiembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Vivienda sita en el piso quinto izquierda
del edificio sito en la calle Maestro Torrandell,
número 76, de Inca. Inscrita al tomo 3.516, libro 469
de Inca, folio 142, finca número 14.993-N.

Tipo de subasta: 7.480.000 pesetas.

Dado en Inca a 14 de abril de 1999.—El Juez,
Jerónimo Beltrán Riera.—El Secretario.—19.186.$

JEREZ DE LA FRONTERA

Edicto

Doña Carmen Borjabad García, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Jerez de la Frontera,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 702/1996, se siguen autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco de Anda-
lucía, Sociedad Anónima», representado por el Pro-
curador señor Marín Benítez, contra doña María
Delmira Gómez, en cuyos autos se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública subasta, por
término de veinte días, por primera, segunda o ter-
cera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad
que le confiere la ley a la actora de interesar en
su momento la adjudicación del bien que al final
se describe, bajo las siguientes condiciones:

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas.

La primera, el día 6 de julio de 1999.
La segunda, el día 7 de septiembre de 1999.
La tercera, el día 5 de octubre de 1999.

Primera.—Que el tipo de subasta es el de
11.695.445 pesetas, pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca, no admitiéndose posturas algu-
na que sea inferior a dicho tipo. El tipo de tasación
de la segunda, es el 75 por 100 de la primera,
sin que se pueda admitir postura inferior a este
tipo, siendo la tercera subasta sin sujeción a tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en la primera
y segunda subastas deberán consignar los licitadores,
previamente, en la Mesa del Juzgado, o en el esta-

blecimiento destinado a tal efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que
sirve de tipo para la segunda, sin cuyo requisito
no serán admitidos. Para la tercera subasta es nece-
sario la consignación del 20 por 100 del tipo fijado
para la segunda.

Tercera.—Que las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero con los requisitos
que previene la regla 6.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Cuarta.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
o acompañando el resguardo de haberla hecho en
el establecimiento destinado al efecto.

Quinta.—Que los autos y la certificación registral,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría, que se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus-
pender alguna de las subastas, se entenderá señalada
su celebración para el día hábil inmediato a la misma
hora.

El presente edicto sirve de notificación a la deu-
dora de los señalamientos de las subastas conforme
a lo prevenido en la regla 7.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, caso que dicha notificación
hubiere resultado negativa en las fincas subastadas.

Fincas objeto de subasta

Urbana. Vivienda señalada con el número 2, de
las diversas dependencias separadas del edificio de
dos plantas, con fachadas a la calle Claustro, núme-
ro 2, esquina a calle Bailén, de esta ciudad. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de esta
ciudad, al tomo 1.386, sección primera, libro 325,
folio 118, finca número 27.886, inscripción segunda.

Tipo de la subasta: 11.695.445 pesetas.

Dado en Jerez de la Frontera a 5 de febrero de
1999.—La Magistrada-Juez, Carmen Borjabad Gar-
cía.—El Secretario.—19.115.$

LAREDO

Edicto

Doña Elena Bolado García, Juez del Jugado de Pri-
mera Instancia número 1 de Laredo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 203/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Isaías Herrero
Mendiondo y doña María Teresa Llaguno Sainz,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 8 de julio
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco de Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anonima» número
3842-0000-13-203/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para le celebración
de una segunda el día 9 de septiembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 7 de octubre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Elemento número 24.—Vivienda segundo derecha,
tipo «I», sita en la segunda planta del inmueble,
quinta planta natural del mismo, subiendo a la dere-
cha según se sale por la escalera y que ocupa una
superficie de 89 metros 97 decímetros cuadrados
(89,97 metros). El edificio al que pertenece se halla
enclavado en el sitio llamado «El Castillo» del tér-
mino municipal de Ampuero, entre la calle José
Antonio y el camino que sube al cementerio. Linda:
Norte, mitad norte de la tercera fase; sur, vivienda
tipo «J», de su misma planta, y este y oeste, aires
sobre el terreno sobrante. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Laredo al tomo 611, libro 85,
folio 176, finca 10.002, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 11.900.000 pesetas.

Dado en Laredo a 3 de abril de 1999.—La Juez,
Elena Bolado García.—El Secretario.—19.038.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Doña María Jesús García Pérez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de
Las Palmas de Gran Canaria,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 536/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de entidad «Banco Central
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra
entidad «Distrifarm, Sociedad Limitada», don Juan
Gutiérrez Santana, doña Alicia Alonso Hernández
y don Pedro Carrero Quintana, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 13 de septiembre de
1999, a las diez treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
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la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3542000017053696, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 7 de octubre de 1999, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 3 de noviembre
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente edicto de notificación a «Dis-
trifarm, Sociedad Limitada», don Juan Gutiérrez
Santana, doña Alicia Alonso Hernández y don
Pedro Carrero Quintana, para el caso de que no
pueda notificárseles personalmente.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana: 95, vivienda C), torre B de la planta
segunda del edificio denominado «Torremar», en
la avenida Marítima de Norte, de esta ciudad. Ocupa
una superficie útil aproximada de 116 metros 88
decímetros cuadrados. Linda: Al poniente o frontis,
con pasaje público, terraza de la vivienda c) de
la planta primera y hueco de ascensor; al naciente
o espalda, con la vivienda b) de su misma planta,
terraza de la vivienda c) de la primera planta y
patio; al norte, terraza de la vivienda c) de la primera
planta, vivienda d) de su misma planta, hueco de
ascensor, caja de escalera y patio, y sur, pasaje públi-
co y terraza de la vivienda c) de la primera planta.
Cuota de participación: Tiene asignada la de 1,500
por 100. Así consta inscrita la finca número 10.790,
antes 56.266, en la inscripción tercera que obra
al folio 64, del libro 122 de la sección cuarta, tomo
1.984, en el Registro de la Propiedad número 5
de Las Palmas.

Valoración total: 21.750.000 pesetas.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 12 de
abril de 1999.—La Magistrada-Juez, María Jesús
García Pérez.—La Secretaria.—18.992.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Doña Rosalía Fernández Alaya, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Las
Palmas de Gran Canaria,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 209/1999, se sigue a instancia de don José Fleitas
Suárez, expediente para la declaración de falleci-

miento de doña María del Carmen Fleitas Amador,
natural de Las Palmas de Gran Canaria, vecina de
esta ciudad, de ciento diez años de edad, quien
se ausentó de su último domicilio, en calle Alfredo
Calderón, número 21, de Las Palmas de Gran Cana-
ria, en el año 1920, no teniendo de ella noticias
desde dicho año, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 12 de
abril de 1999.—La Magistrada-Juez, Rosalía Fernán-
dez Alaya.—El Secretario.—19.215.

1.a 11-5-1999

LEGANÉS

Edicto

Doña Cristina Pacheco del Yerro, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Leganés,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 348/1991, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Promociones y Construc-
ciones, Sociedad Anónima», contra don José Anto-
nio Blanco Tartajo y doña Trinidad Montero Moli-
na, en el que por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta, por primera vez
y término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
18 de junio de 1999, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número
239500001734891, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente, el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para le celebración
de una segunda el día 14 de julio de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de septiembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Chalé vivienda situada en el número 31 de la
calle Proa, en Pozuelo de Alarcón (Madrid), en
la urbanizaciónde denominada «Somosaguas Cen-
tro».

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozuelo
de Alarcón, número 1, al tomo 396 actual, libro
389 de Pozuelo de Alarcón, folio 110, finca 22.405,
inscripción primera.

Precio de valoración: 65.000.000 de pesetas.

Dado en Leganés a 15 de abril de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—19.011.

LOGROÑO

Edicto

Don Máximo Poza Martín, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 8 de Logroño,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 92/1999, a instancias de Banco del Comer-
cio, Sociedad Anónima», representado por la Pro-
curadora doña Pilar Dufol Pallarés, contra don Igna-
cio María Yugueros Mendiluce y doña Lourdes
Pérez García, en reclamación de 7.902.082 pesetas
de principal, más 3.000.000 de pesetas presupues-
tadas provisionalmente para intereses, gastos y
costas, sobre finca sita en calle Ramírez de Ve-
lasco, 12, 1.o, centro B, de Logroño.

En el que por resolución de esta fecha se acuerda
sacar a subasta la mencionada finca.

Para la celebración de la primera subasta, que
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, se señala el día 17 de junio de 1999, a las
doce horas.

Para el supuesto de quedar desierta, se señala
segunda subasta para el día 15 de julio de 1999,
a las doce horas.

Y, en caso de quedar desierta, se señala tercera
subasta para el día 9 de septiembre de 1999, a
las doce horas.

Dichas subastas se regirán por las siguientes con-
diciones:

Primera.—En la primera subasta no se admitirán
posturas que no cubran el valor dado en la escritura
de hipoteca. En la segunda, las posturas no podrán
ser inferiores al 75 por 100 del tipo exigido en
la primera. En la tercera, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas, los
licitadores deberán consignar, previamente, el 20
por 100 del tipo de cada una de ellas en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, en el Banco
Bilbao Vizcaya, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, acompañado de resguardo
acreditativo de la correspondiente consignación, que
se conservará cerrado en Secretaría y será abierto
en el acto de la subasta al publicarse las posturas
y surtiendo los mismos efectos que las realizadas
en el acto.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate en calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Los autos y la certificación registral están
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado y
los licitadores deberán aceptar como bastante la
titulación.

Sexta.—Las cargas anteriores y las preferentes al
crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate y que serán a cargo del adju-
dicatario las cancelaciones e inscripciones poste-
riores a la adjudicación.


